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EDICTO DE NOTIFICACION

Sufragio Efectivo: No Reelección
Cd. Juárez, Chih., a 12 de enero del 2006.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil Distrito Bravos. LIC. PATRICIA GUERRERO MARTINEZ. 763-13-15
-0-

Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.
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EDICTOS DE NOTIFICACION
Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Cd. Juárez, Chih., a 11 de enero del 2006.

El C. Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO. 762-13-15
-0-

AVISO NOTARIAL

Chihuahua, Chih., a los 07 del mes de febrero de 2006.
La Adscrita a la Notaría Pública Número Siete. LICENCIADA MARCELA REYNA MOLINAR LUCERO.       756-13-15

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIONJuzgado Segundo de lo Civil
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 11 de enero del 2006.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil. LIC. PATRICIA G. GUERRERO MARTINEZ.
761-13-15

-0-
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EDICTOS DE REMATE
Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chih., a 08 de febrero del año 2006.
El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN HAGELSIEB CAMPOS.         760-13-14-15

AVISO NOTARIAL

Chihuahua, Chih.,a los 07 del mes de febrero de 2006.
La Adscrita a la Notaría Pública Número Siete. LICENCIADA MARCELA REYNA MOLINAR LUCERO. 755-13-15

-0-
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO
Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., a 31 de enero de 2005.

C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos. LICENCIADO EMILIO CASTILLO
MEZA.

759-13-15-17
-0-
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EDICTOS DE REMATE
Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chih., a 09 de febrero del año 2006.
El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN HAGELSIEB CAMPOS. 753-13-15

-0-
AVISO NOTARIAL

Chihuahua, Chih., a los 07 del mes de febrero de 2006.

La Adscrita a la Notaria Pública Número Siete. LICENCIADA MARCELA REYNA MOLINAR LUCERO. 754-13-15
-0-
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EDICTOS DE REMATEJuzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chih., a 09 de febrero del año 2006.
El C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO IVAN HAGELSIEB CAMPOS.         751-13-14-15

-0-
EDICTO DE NOTIFICACIONJuzgado Primero de lo Civil

Distrito Judicial Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. ARACELY GOMEZ SOLIS.                         724-13-15
-0-

Cd. Delicias, Chih., a 30 de enero del 2006.
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., 9 de enero del 2006.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Bravos. LIC. ANA ELENA ARELLANO RODRIGUEZ.

750-13-15
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto de lo Civil
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., a 08 de febrero del 2006.

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.

749-13-15
-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto de lo Civil
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chih., a 07 de febrero del 2006.

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.

748-13-15
-0-
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EDICTO DE REMATEJuzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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Lo que se hace del conocimiento del público en general, en demanda de postores.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., 13 de enero de 2006.

La Secretaria del Juzgado Sexto Civil. LIC. MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA. 752-13-15
-0-
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EDICTO DE REMATEJuzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., 14 de febrero de 2006.

La C. Secretaria del Juzgado Sexto Civil. LIC. MARIA ELENA CRUZ ELORRIAGA.

769-13-15
-0-

767-13-15
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EDICTOJuzgado Segundo de lo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.
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Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Delicias, Chih., a 25 de enero del 2006.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. GEORGINA GUTIERREZ GONZALEZ.

770-13-14-15

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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Chihuahua, Chih., a 1o de febrero del 2006.

El Secretario. LICENCIADO RAMON ALVARO MEDINA CARMONA.

771-13-15-17
-0-
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EDICTO DE REMATE
Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelecciòn

Cd. Jiménez, Chih., a 18 de enero del 2006.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. IVONNE MARGARITA CAMACHO ESPINOZA.
772-13-15

-0-
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EDICTO DE REMATEJuzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., a 10 de enero del 2006.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia Civil. C. LIC. IVONNE MARGARITA CAMACHO ESPINOZA.

773-13-15
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.
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Chihuahua, Chih., a 03 de febrero del 2006.

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos. LIC. KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ.

        768-13-15-17

EDICTO DE REMATEJuzgado Séptimo  Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih
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Publicado en la lista del día treinta y uno de enero del año dos mil seis, con el número 51. CONSTE. Surtió sus efectos el día uno de febrero del
año dos mil seis a las doce horas. CONSTE.  Lo que se publica de la presente manera en demanda de postores.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 13 de febrero del 2006.
El C. Secretario. LICENCIADO EMILIO CASTILLO MEZA. 774-13-15

-0-
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Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih-

894-15-17-
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Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih

902-15-17-

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 16 de febrero del 2006.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos. LIC.
FLOR CHAVIRA CAMPOS.

-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih

Cd Juárez,  Chih., a 31 de enero del 2006.

El Secretario. LIC. CARLOS GARCIA SORIANO.
895-15-17-19

-0-SRES.
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EDICTO NOTARIAL

Cd. Cuauhtémoc, Chih., febrero 2, 2006.

LIC. FERNANDO SUAREZ ESTRADA. 899-15-17
-0-

EDICTO NOTARIAL

Atentamente.
Cd. Cuauhtémoc, Chih., febrero 2, 2006.

LIC. FERNANDO SUAREZ ESTRADA. 900-15-17
-0-
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EDICTO NOTARIAL

Cd. Cuauhtémoc, Chih., febrero 2, 2006.

LIC. FERNANDO SUAREZ ESTRADA. 901-15-17
-0-

AVISO NOTARIAL

GUADALUPE CARRILLO ONTIVEROS, MANUEL CARRILLO

ONTIVEROS,  EMERENCIANA CARRILLO ONTIVEROS,  IGNACIO CARRILLO ONTIVEROS

Y FRANCISCO ALFREDO CARRILLO ONTIVEROS,
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Cd. Delicias, Chih., a 15 de febrero del 2006.

El Notario Público Número Uno. LIC. OSCAR ADONIO MARTINEZ FOURZAN. 896-15-17
-0-

EDICTOS DE REMATE
Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Lo que se hace del conocimiento al público en general en demanda de postores.

Chihuahua, Chih., a 14 de febrero del 2006.

C. Secretario de Acuerdos. LIC. FEDERICO I. HAGELSIEB CAMPOS.           898-15-17
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIONJuzgado Segundo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. SABINO AVILA

Lo anterior se hace de su conocimiento por este medio en vía de notificación.

Sufragio Efectivo: No Reelección
Cd. Juárez, Chihuahua, a 03 de febrero del 2006.

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar, para este Distrito Judicial Bravos Estado
de Chihuahua. LIC. IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN.    903-15-17-19

-0-
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EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Atentamente.
Chihuahua, Chihuahua, a 17 de febrero del 2006.

El C. Secretario Provisional del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos. LIC.
SERGIO ADRIAN AVALOS LOPEZ.    897-15-17

Lo que se hace del conocimiento del público
en general en demanda de postores.
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EDICTO DE NOTIFICACIONJuzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
C. MARIA GUADALUPE HERNANDEZ LOPEZ
Presente.

Lo que hago de su conocimiento por este medio en vía de notificación.
Cd. Juárez, Chih., a 8 de febrero del año 2006.
C. Tercero Secretario Proyectista en funciones de Srio. de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos por Ministerio de Ley. LIC. OSCAR OCTAVIO MEDRANO.       885-15-17

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIONJuzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
C. ANGELA GARCIA DE TOPETE

Lo que se les hace saber por este medio, en virtud de desconocer su domicilio.
Sufragio Efectivo: No Reelección.

Cd. Juárez, Chih., a 20 de enero de 2006.
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo Civil. LIC. IVAN ERIVES BURGOS.     884-15-17

-0-

AVISO NOTARIAL

De conformidad con la disposición legal invocada este aviso deberá publicarse dos veces de siete en
siete días, en uno de los periódicos de la capital del Estado y en el Periódico Oficial.

Cd. Delicias, Chih., febrero del año 2006.

El Notario Público Número Cuatro. LIC. LEOPOLDO PEREZ MALAGAMBA. 886-15-17
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION
Juzgado Cuarto de lo Civil
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.
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Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente.

Chihuahua, Chih., a 02 de febrero del 2006.

Secretario de Acuerdos. LIC. ALBERTO AVILA BARRIO.

875-15-17-19
-0-
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EDICTOS DE NOTIFICACION

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil
Distrito Judicial Camargo
Cd. Camargo, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL
Presente.

Lo que se hace del conocimiento del público en general para que en caso de oposición hagan
valer sus derechos.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección.

Cd. Camargo,Chih., febrero 16, 2006.
El Secretario. C. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.

877-15-17-19
-0-
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EDICTO DE REMATE
Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih



Miércoles  22  de  febrero del  2006. PERIODICO OFICIAL 1519

Lo que se hace del conocimiento del público en general en espera de postores.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 17 de febrero el 2006.

La C. Secretaria de Acuerdos Juzgado Tercero Civil. LIC. GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.
882-15-17

-0-

910-15-17

EDICTO
Presidencia Municipal 01 de diciembre 2005
Cd. Juárez, Chih.

Secretario del H. Ayuntamiento. LIC. JORGE ANTONIO ALVAREZ COMPEAN
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AVISO NOTARIAL

Chihuahua, Chih., febrero 14 de 2006.

Atentamente

El Notario Público Número Dos. LIC. JOSE R. MILLER HERMOSILLO.

883-15-17
-0-

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 16808, 16809, 16810 y 16811

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 24.00

Costo de la Suscripción anual $1,435.00

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón $4.71

Anexo que exceda de 96 páginas $24.00

Sentencia de divorcio $231.00

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares $586.00
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.- VISTOS para resolver en definitiva
los autos que integran el expediente 2001/2004 relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C.
EVA AVENDAÑO  CONDADO y SANDRO ROMERO BOCARANDA, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:-

 R E S U E L V E

 PRIMERO.- A procedido la vía intentada.-

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. EVA AVENDAÑO  CONDADO y SANDRO
ROMERO BOCARANDA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257
del CÓDIGO CIVIL.

TERCERO.- Al causar estado la presente resolución, gírese atento oficio al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, para sus publicaciones de Ley. Una vez hecho lo anterior y previa comprobación que se haga ante este
Tribunal del cumplimiento de los requisitos necesarios para el levantamiento del acta correspondiente, conforme a lo
dispuesto por el artículo 421 del CODIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, gírese atento oficio con los
insertos necesarios al C. OFICIAL 05 DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD, a fin de que se sirva levantar el acta
correspondiente, así mismo gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE DE IXTACZOQUITLAN, VERACRUZ, para
que a su vez gire oficio al C. OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE ESA LOCALIDAD para que realice las anotaciones
marginales correspondientes en el Acta de Matrimonio 00436, del Libro 02, levantada en fecha DIEZ DE OCTUBRE DEL
AÑO DOS MIL.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE -

Así definitivamente juzgado lo sentencio y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez del
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos la C. LICENCIADA
IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN con quien actúa y da fe.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Visto el estado que guardan
los autos y habiendo transcurrido el término que marcan los artículos 115 y 822 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidado con la sentencia,  con  apoyo además en el artículo 397
fracción II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que dicha resolución  emitida en fecha veinte de octubre del año dos
mil cinco. ha causado ejecutoria para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

15

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Vistos para resolver en definitiva
los autos que integran el expediente 1455/2005 formado con motivo del JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, intentado
por BEATRIZ ESPERANZA BAÑUELOS AMADO en contra de JESÚS GUILLERMO JACOBO, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta.

SEGUNDO.- La actora demostró  los hechos constitutivos de su acción.

TERCERO:- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a BEATRIZ ESPERANZA BAÑUELOS AMADO con
JESÚS GUILLERMO JACOBO, quedando ambos en aptitud de contraer nuevas nupcias, de conformidad con lo ordenado
por el artículo 257 del CÓDIGO CIVIL.

CUARTO.- La sociedad conyugal queda terminada y las partes deberán aportar inventario de los bienes adquiridos y
demostrar la propiedad de los mismos para proceder a su liquidación.

QUINTO.- Los menores EDDIE GUILLERMO y JORDY JESÚS JACOBO. Deberán permanecer bajo la guarda y custodia
de su madre BEATRIZ ESPERANZA BAÑUELOS AMADO, por lo motivos expuestos en el último considerando de esta
sentencia.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutora la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley y, una vez hecho lo anterior se previene a las partes para que den
cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del articulo 421 del CÓDIGO PROCESAL CIVIL. Efectuado lo anterior
gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, para que levante el acta de divorcio y haga las
anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio número 133, del libro 34 a folios 194, levantada el día once de
marzo de mil novecientos noventa y nueve en la Oficialía 4.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGADO, LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO
SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS,
POR ANTE LA C. LICENCIADA IANNETE ILIANA GLADIN DURAN, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA
Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Por presentada con su
escrito de cuenta la C. BEATRIZ ESPERANZA BAÑUELOS AMADO,  recibido en  la Oficialía de Turnos del Poder
Judicial en fecha dieciocho de noviembre del año en curso conforme a lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal
Civil, con la personalidad que tiene debidamente acreditada en autos y como lo solicita, visto que ha transcurrido el
término que marcan los  Artículos 115 y 822 del Código de Procedimientos Civiles  sin que las partes se hayan inconformado
con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397, Fracción II del precitado Cuerpo de Leyes se declara que la
resolución emitida en fecha diez de noviembre del año dos mil cinco, ha causado ejecutoria para todos los efectos
legales correspondientes a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LIC. IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, con quien
actúa y da fe. Doy Fe.

15
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. - Vistos para resolver en definitiva
los autos que integran el expediente número 1474/05  relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por
ALEJANDRO GALVAN PORTILLO Y MAXIMINA SEPIEN MONTES, y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a ALEJANDRO GALVAN PORTILLO Y MAXIMINA
SEPIEN MONTES, quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias en los términos del artículo 257 del CODIGO
CIVIL.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que
haya lugar, y trascrito en el considerando que antecede.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución envíese copia de la misma al C. DIRECTOR DEL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO  para su publicación de Ley,  y, hecho lo anterior se previene a las partes para que
den cumplimiento  a lo dispuesto por el segundo párrafo del  artículo 421 del CODIGO PROCESAL CIVIL. Efectuado lo
anterior gírese oficio con los insertos necesarios al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD  a fin de que se
sirva levantar el acta de divorcio; así mismo gírese atento  oficio con los insertos necesarios al C. DIRECTOR DE LA
OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL en CHICHUAHUA, CHIHUAHUA, para que por su conducto disponga se
hagan las anotaciones marginales en el acta de matrimonio con numero  5, del libro 131, a fojas 5, levantada en fecha
dieciocho de Enero de mil novecientos ochenta y dos, en la Oficialía del Registro Civil de VILLA AHUMADA, CHIHUAHUA.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE-

ASI DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LIC. SIMON MARIO SALINAS PACHECO JUEZ SEGUNDO
DE LO FAMILIAR PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS POR ANTE LA C.  LIC. IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN,
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTUA Y DA FE

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Visto el estado que guardan
los autos y habiendo transcurrido el término que marcan los artículos 115 y 822 del Código Procesal Civil vigente en el
Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia,  con apoyo además en el artículo 397
fracción II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que dicha resolución emitida en fecha ocho de noviembre del año
dos mil cinco, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LIC. IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, con quien actúa y da
fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. -

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1737/2005, formado con motivo de JUICIO
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C. REBECA CARMONA y MIGUEL ANGEL ESCOBAR, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes para todos los efectos legales correspondientes a que
haya lugar, y transcrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a REBECA CARMONA y MIGUEL ANGEL ESCOBAR,
quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del CÓDIGO CIVIL.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley y una vez hecho lo anterior se previene a las partes para que den
cumplimiento a lo dispuesto por el ultimo párrafo del articulo 421 del CÓDIGO PROCESAL CIVIL. Efectuado lo anterior
gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD para que se sirva levantar el acta de divorcio
correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO,
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Visto el estado que guardan los autos y habiendo transcurrido el término que marcan los artículos 115 y 822 del Código
de Procedimientos Civiles, sin que las partes hayan  inconformado con la sentencia,  con apoyo además en el artículo
397 fracción II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que dicha resolución emitida en fecha siete de noviembre del
año dos mil cinco, ha causado ejecutoria para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LIC. IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, con quien actúa y da
fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Vistos para resolver en definitiva
los autos que integran el expediente numero 1758/2005, formado con motivo de JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO,
promovido por los C.C. MARIA TERESA IBARRA ENCERRADO y JESÚS ACOSTA REYES, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que
haya lugar, y trascrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a MARIA TERESA IBARRA ENCERRADO con
JESÚS ACOSTA REYES quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257
del CÓDIGO CIVIL.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley y una vez hecho lo anterior se previene a las partes para que den
cumplimiento a lo dispuesto por el ultimo párrafo del articulo 421 del CÓDIGO PROCESAL CIVIL. Efectuado lo anterior
gírese atento oficio tanto al C. Oficial del Registro Civil para que proceda a levantar el acta de divorcio así como al C. Jefe
del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda hacer las anotaciones correspondientes
en el acta de matrimonio número 00026, del libro 1, levantada el día treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa
y nueve, por el oficial quince del Registro Civil del Ejido la Esmeralda, Gómez Palacios, Durango.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE -

 ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO,
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Visto el estado que guardan los autos y habiendo transcurrido el término que marcan los artículos 115 y 822 del Código
de Procedimientos Civiles, sin que las partes hayan  inconformado con la sentencia,  con apoyo además en el artículo
397 fracción II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que dicha resolución emitida en fecha siete de noviembre del
año dos mil cinco, ha causado ejecutoria para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LIC. IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, con quien actúa y da
fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO ODS MIL CINCO.-

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1899/2005 formado con motivo de JUICIO
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. C. MAYRA MARCELA CHAVIRA ARREDONDO y DAVID SANCHEZ,
y:-

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución el vínculo matrimonial que une a MAYRA MARCELA CHAVIRA ARREDONDO con
DAVID SANCHEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del
CÓDIGO CIVIL.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley y una vez hecho lo anterior se previene a las partes para que den
cumplimiento a lo dispuesto por el ultimo párrafo del articulo 421 del CÓDIGO PROCESAL CIVIL. Efectuado lo anterior
gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD para que se sirva levantar el acta de divorcio
correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO,
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Por presentadas las C. C. MAYRA MARCELA CHAVIRA ARREDONDO y LICENCIADA LUZ ELVA PARADA JUAREZ,
representante legal del C. DAVID SANCHEZ, con su ocurso de cuenta recibido el diez de los corrientes, con la personalidad
que tienen debidamente acreditada en autos y como lo solicitan, y en virtud de que se ha dado cabal cumplimiento al
resolutivo tercero de la sentencia definitiva dictada por este Tribunal en fecha siete de noviembre del presente año, se
declara que la misma ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar. La
conformidad por lo dispuesto por los artículos 397 fracción I del Código de Procedimientos Civiles del Estado; Asímismo
y como lo solicita expídaseles las copias certificadas que solicita, previa toma de razón y de recibo que se deje en autos.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LIC. IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, con quien actúa y da
fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.- Vistos para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente numero 300/05, formado con motivo de JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO,
promovido por los C.C. JULIAN ALEJANDRO DELGADO RODRÍGUEZ y SUSANA ADELYZ  ABIGAYL CONTRERAS
CONTRERAS, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución el vínculo matrimonial que une a JULIAN ALEJANDRO DELGADO RODRÍGUEZ y
SUSANA ADELYZ  ABIGAYL CONTRERAS CONTRERAS, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias
de conformidad con el artículo 257 del CÓDIGO CIVIL.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que
haya lugar, y trascrito en el considerando que antecede.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutora la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
Oficial del Estado para sus publicaciones  de ley y, una vez hecho lo anterior se previene a las partes para que den
cumplimiento a lo dispuesto por el ultimo párrafo del articulo 421 del CÓDIGO PROCESAL CIVIL. Efectuado lo anterior
gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil a fin de que se sirva levantar el acta de Divorcio y  haga las anotaciones
correspondientes en el acta de matrimonio número 581, del libro 10 a folios 98 levantada el día ocho de Junio de mil
novecientos noventa y ocho, en la Quinta Oficialía del Registro Civil en esta Ciudad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE - ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO
SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, CON QUIEN ACTÚA Y DA
FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Por presentado C. JULIAN
ALEJANDRO DELGADO RODRIGUEZ,  con su escrito de cuenta recibido en fecha dieciocho de noviembre del año dos
mil cinco, con la personalidad que tiene reconocida en autos y como lo solicita, toda vez que ninguna de las partes
interpuso recurso recurso alguno en el término de Ley con la Sentencia Definitiva dictada con fecha veinticinco de
octubre del año dos mil cinco, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se declara que dicha resolución ha causado ejecutoria. Expídase a su costa copias
certificadas por duplicado de la sentencia y del presente auto, previa toma de razón y de recibido que se deje en autos,
autorizando para que los reciba al C. LIC. SERGIO RODRIGUEZ A.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,  con quien actúa y da fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SEIS DE SEPTIEMBRE AÑO DOS MIL CINCO. - VISTOS para resolver en definitiva
los autos del presente expediente número 1260/2005, relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por
los C.C. ELIZABETH ALVAREZ TEJADA y EDUARDO ALONSO AGUILAR FLORES, y:-

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado, es procedente resolver y se:

R E S U E L V E:-

PRIMERO.-  Ha procedido la vía intentada.

 SEGUNDO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece transcrito en el Considerando que antecede,
para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.-  Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. ELIZABETH ALVAREZ TEJADA y
EDUARDO ALONSO AGUILAR FLORES, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

CUARTO.-  Al causar estado esta resolución, gírese atento oficio  al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, para sus publicaciones de Ley. Una vez hecho lo anterior y previa comprobación que se haga ante este
Tribunal del cumplimiento de los requisitos necesarios para el levantamiento del acta correspondiente, conforme a lo
dispuesto por el artículo 421 del Código Procesal Civil, gírese atento oficio al C. OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE
ESTA CIUDAD, a fin de que se sirva levantar el Acta de Divorcio respectiva, y realizar las anotaciones marginales
correspondientes en el acta de matrimonio 129, del Libro 882, folio 104,  levantada con fecha VEINTICINCO DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL DOS.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

Así, definitivamente juzgando, lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN
DURAN, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Visto el estado que guardan los autos y habiendo transcurrido el término que marcan los artículos 115 y 822 del Código
de Procedimientos Civiles, sin que las partes hayan  inconformado con la sentencia,  con apoyo además en el artículo
397 fracción II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que dicha resolución emitida en fecha seis de septiembre del
año dos mil cinco, ha causado ejecutoria para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A  VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. - VISTOS para resolver en
definitiva los autos del presente expediente número 1341/2005, relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido
por los CC. MARTHA BLANCO RAMÍREZ Y REMIGIO OCHOA CRUZ, y

R E S U L T A N D O:-

C O N S I D E R A N D O S :-

Por lo antes expuesto y fundado, es procedente resolver y se

R E S U E L V E:

 PRIMERO.-  Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece transcrito en el Considerando que antecede,
para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.-  Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. REMIGIO OCHOA CRUZ Y MARTHA
BLANCO RAMIREZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 257 del Código Civil del Estado.

 CUARTO.-  Al causar estado esta resolución, gírese atento oficio  al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, para sus publicaciones de Ley. Una vez hecho lo anterior y previa comprobación que se haga ante este
Tribunal del cumplimiento de los requisitos necesarios para el levantamiento del acta correspondiente, conforme a lo
dispuesto por el artículo 421 del Código Procesal Civil, gírese atento oficio al C. OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE
ESTA CIUDAD, a fin de que se sirva levantar el Acta de Divorcio  respectiva, y para que se sirva realizar las anotaciones
marginales en el acta de matrimonio numero 01379, folio 027, inscrita en el Libro de Matrimonios número 0875, levantada
con fecha DIECISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

Así, definitivamente juzgando, lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN
DURAN, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A DOS  DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Visto el estado que guardan los
autos y habiendo transcurrido el término que marcan los artículos 115 y 822 del Código de Procedimientos Civiles, sin
que las partes hayan  inconformado con la sentencia,  con apoyo además en el artículo 397 fracción II del precitado
Cuerpo de Leyes, se declara que dicha resolución emitida en fecha veintidós de noviembre del año dos mil cinco, ha
causado ejecutoria para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, con quien
actúa y da fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL CINCO. - VISTOS para resolver en
definitiva los autos del presente expediente número 1140/2005, relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido
por los CC. HERIBERTO RODRIGUEZ AMARO y MARIA DE JESUS SAAVEDRA CASTRUITA, y:-

R E S U L T A N D O:-

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado, es procedente resolver y se: -

R E S U E L V E :

PRIMERO.-  Ha procedido la vía intentada.-

SEGUNDO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece transcrito en el Considerando que antecede,
para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.-  Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. HERIBERTO RODRIGUEZ AMARO y
MARIA DE JESUS SAAVEDRA CASTRUITA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

CUARTO.-  Al causar estado esta resolución, gírese atento oficio  al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, para sus publicaciones de Ley. Una vez hecho lo anterior y previa comprobación que se haga ante este
Tribunal del cumplimiento de los requisitos necesarios para el levantamiento del acta correspondiente, conforme a lo
dispuesto por el artículo 421 del Código Procesal Civil, gírese atento oficio al C. OFICIAL 02 DEL REGISTRO CIVIL DE
ESTA CIUDAD a fin de que se sirva levantar el acta respectiva y realice las anotaciones marginales correspondientes en
el acta de matrimonio número 00194, del Libro 0128, folio 169, levantada con fecha SIETE DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

 Así, definitivamente juzgando, lo sentenció y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA IEANNETE ILIANA
GLADIN DURAN, con quien actúa y da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A VEINTIUNO  DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Visto el estado que guardan los autos y habiendo transcurrido el término que marcan los artículos 115 y 822 del Código
Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia,  con apoyo
además en el artículo 397 fracción II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que dicha resolución emitida en fecha
siete de noviembre del año dos mil cinco, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, con quien
actúa y da fe. Doy Fe.
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SENTENCIA
Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ CHIHUAHUA A OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. VISTOS para resolver en definitiva
los autos que integran el expediente 1351/2005 formado con motivo de Juicio especial de Divorcio Contencioso intentado
por GLORIA CHÁVEZ URBINA en contra de JUAN FRANCISCO VENEGAS CALDERÓN, Y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE:-

R E S U E L V E –

PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta. –

SEGUNDO.- La actora demostró parcialmente los hechos generadores de su acción.-

TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a GLORIA CHÁVEZ URBINA  con JUAN FRANCISCO
VENEGAS CALDERÓN, quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias de acuerdo con el artículo 257 DEL
CÓDIGO CIVIL.

CUARTO.- La sociedad conyugal queda terminada y las partes deberán aportar inventario de los bienes adquiridos y
demostrar la propiedad de los mismos para proceder a su liquidación.

QUINTO.- Los menores ARELY y JUAN FERNANDO VENEGAS CHÁVEZ deberán permanecer bajo la guarda y custodia
de su madre la señora GLORIA CHÁVEZ URBINA, mientras que el menor ALEJANDRO VENEGAS CHÁVEZ deberá
apersonarse a este Tribunal a fin de manifestar ante la presencia judicial con quien de sus padres desea permanecer. Lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 247 del  CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO.

SEXTO.- Se declara que JUAN FRANCISCO VENEGAS CALDERÓN se encuentra obligado a alimentar a sus menores
hijos ALEJANDRO, ARELY y JUAN FERNANDO todos de apellidos VENEGAS CHÁVEZ en los términos y condiciones
establecidos en el último considerando de esta sentencia.

SÉPTIMO.- Se absuelve a JUAN FRANCISCO VENEGAS CALDERÓN del pago de una pensión alimenticia a favor de
GLORIA CHÁVEZ URBINA por las razones dadas en el considerando último de ésta resolución.

OCTAVO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico
oficial del estado para sus publicaciones de ley y una vez hecho lo anterior se previene a las partes para que den
cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del articulo421 del CÓDIGO PROCESAL CIVIL. Efectuado lo anterior
gírese atento oficio al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD para que se sirva levantar el acta de divorcio,
y se sirva a hacer las anotaciones marginales correspondientes en el acta de matrimonio número 01758, que obra a
folios 0020, del libro 0709, levantada el dos de agosto de mil novecientos noventa.

NOVENO. Queda sin efecto el depósito judicial de personas llevado a cabo en fecha dos de agosto del año dos mil cinco.

DÉCIMO.- No ha lugar a condenar al pago de gastos y costas por no encontrarnos en el supuesto que establece el
artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO
SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS,
POR ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN DURÁN, CON QUIEN ACTÚA
Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A VEINTIDOS  DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. Visto el estado que guardan
los autos y habiendo transcurrido el término que marcan los artículos 115 y 822 del Código de Procedimientos Civiles, sin
que las partes hayan  inconformado con la sentencia,  con apoyo además en el artículo 397 fracción II del precitado
Cuerpo de Leyes, se declara que dicha resolución emitida en fecha ocho de noviembre del año dos mil cinco, ha causado
ejecutoria para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN,
con quien actúa y da fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.- - VISTOS para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente 1422/2005 relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por
los C.C. ISAIAS DOMINGUEZ OLIVERA y RUTH CERECEDO MONDRAGON, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo antes expuesto y fundado, es procedente resolver y se

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el Convenio celebrado por las partes y que aparece trascrito en el Considerando que antecede,
para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los C.C. ISAIAS DOMINGUEZ OLIVERA y RUTH
CERECEDO MONDRAGON, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo
257 del Código Civil del Estado.

CUARTO.- Al causar estado esta resolución, gírese atento oficio al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, para sus publicaciones de Ley. Una vez hecho lo anterior y previa comprobación que se haga ante este
Tribunal del cumplimiento de los requisitos necesarios para el levantamiento del acta correspondiente, conforme a lo
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 421 del Código Procesal Civil, gírese atento Oficio al C. Oficial 01 del
Registro Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva, y así mismo para que realice las
anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 00468, inscrita en el Libro de Matrimonios número 0896, a
folios 142, levantada el día seis de marzo del año dos mil tres.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO,
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A NUEVE  DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Visto el estado que guardan los autos y habiendo transcurrido en exceso el término para que las partes se inconformaran
con la sentencia dictada por este Tribunal el día veinticinco de octubre del año dos mil cinco y no habiéndolo hecho, es
por lo que con fundamento en el artículo 397 fracción II del  Código Procesal Civil se declara que ha causado ejecutoria
para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN, con quien
actúa y da fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. - VISTOS para resolver en
definitiva los autos del presente expediente número 1803/2005, relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido
por los C.C. CARLOS ALBERTO SANCHEZ CASTILLO y ERIKA MENDEZ ORTIZ, y

 R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O S :

Por lo antes expuesto y fundado, es procedente resolver y se:

R E S U E L V E :

PRIMERO.-  Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes y que aparece transcrito en el Considerando que antecede,
para los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.-  Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. CARLOS ALBERTO SANCHEZ CASTILLO
y ERIKA MENDEZ ORTIZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 257 del Código Civil del Estado..

CUARTO.-  Al causar estado esta resolución, gírese atento oficio  al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, para sus publicaciones de Ley. Una vez hecho lo anterior y previa comprobación que se haga ante este
Tribunal del cumplimiento de los requisitos necesarios para el levantamiento del acta correspondiente, conforme a lo
dispuesto por el artículo 421 del Código Procesal Civil, gírese atento oficio al C. OFICIAL 04 DEL REGISTRO CIVIL DE
ESTA CIUDAD, a fin de que se sirva levantar el Acta de Divorcio respectiva, y realice las anotaciones marginales  en el
acta de matrimonio número 00205, folio 111, libro 0022 levantada con fecha ONCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

Así  definitivamente juzgado lo sentencio y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez del
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, por ante la C. Secretaria de Acuerdos la C. LICENCIADA
IEANNETE ILIANA GLADIN DURAN con quien actúa y da fe.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA A TRES  DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.

Visto el estado que guardan los autos y habiendo transcurrido en exceso el término que marcan los artículos 115 y 822
del Código de Procedimientos Civiles sin que las partes se  hayan inconformado con la Sentencia, con apoyo además en
el artículo 397, fracción II del  precitado Cuerpo de Leyes se declara que la resolución emitida en fecha diecinueve de
octubre del año dos mil cinco, ha causado ejecutoria para todos los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.   Vistos, para dictar sentencia, los
autos relativos al Juicio Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por CESAR DE LEON PALMA y
ALICIA DE LA HUERTA DORANTES, expediente número 1443/2005; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a CESAR DE LEON PALMA y ALICIA DE LA
HUERTA DORANTES, celebrado el día veintitres de junio de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Oficial del Registro
Civil de esta Ciudad, quedando disuelta la Sociedad Conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio propalado por los promoventes.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado
y remítase copia certificada al Oficial  del Registro Civil de esta ciudad, a fin de que levante el acta de divorcio y haga las
anotaciones inherentes en el acta de matrimonio número 02025, folio 0177, libro  0606.

NOTIFIQUESE.

  Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Provisional
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil cinco, la Secretaria de Acuerdos de
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley
concede, no se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el presente juicio. CONSTE.

Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de noviembre del año dos mil cinco.

A sus autos el escrito de ALICIA DE LA HUERTA DORANTES, recibido por la Oficialía de Turnos el día veintidos de los
actuales y, vista la constancia que antecede, se declara que que antecede, se declara que la sentencia dictada el día
nueve de noviembre del año que transcurre, ha causado EJECUTORIA, cumplase en sus términos el quinto punto
resolutivo; y, hágase devolución de los documentos anexos a la solicitud inicial; y, previas las anotaciones en el libro de
Gobierno, archívese el presente expediente como asunto totalmente concluido y en su oportunidad remítase al Archivo
General del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Con fundamento en los Artículos 84, 398 y 397 Fracción II y 84
del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-

 Así, lo proveyó y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos. LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA
CORRAL DIAZ, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.
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SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

Chihuahua, Chih., a treinta y uno de marzo del año dos mil cuatro. VISTOS para resolver los autos del Toca número 93/

2004, formado con motivo de la apelación interpuesta por la actora en contra de la sentencia de fecha veinte de enero del

año dos mil cuatro, dictada por el C. Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en el JUICIO DE DIVORCIO

CONTENCIOSO, promovido por CARMEN YOLANDA PRIETO GARCIA en contra de VICTOR MANUEL CORTEZ STIRK

(expediente número 937/2003); y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

En mérito de lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.- Se revoca la sentencia de fecha veinte de enero del dos mil cuatro, dictada por el C. Juez Primero de lo

Familiar del Distrito Judicial Bravos, dentro del JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO del que deriva este Toca, para en

su lugar establecer.

SEGUNDO.- Ha procedido la vía especial de divorcio.

TERCERO.- La parte actora demostró la causal de divorcio que invocó prevista en la fracción VIII del Artículo 256 del

Código Civil, sin que el demandado diera contestación a la demanda, ni allegará a juicio elemento convictivo alguno.

CUARTO.- Se decreta la disolución del matrimonio que une a los SEÑORES CARMEN YOLANDA PRIETO GARCIA y

VICTOR MANUEL CORTES STIRK, celebrado el trece de febrero del año dos mil dos, ante el Oficial del Registro Civil de

Ciudad Juárez, Chihuahua, el cual se encuentra registrado en el libro 0048, con el número de acta 00115, a folios 0081

del libro de matrimonios del Registro Civil, quedando los cónyuges en aptitud de contraer nuevas nupcias.

QUINTO.- La menor hija de los contendientes, de nombre AYLIN YAHAIRA CORTES PRIETO, queda bajo la guarda y

custodia de su madre CARMEN YOLANDA PRIETO GARCIA, con fundamento en los Artículos 247 y 267 del Código

Civil.

SEXTO.- Procédase por el Juez de Primera Instancia a dictar las órdenes conducentes, para que se de cabal cumplimiento

a lo previsto por los Artículos 421 del Código de Procedimientos Civiles y 110 del Código Civil.

SEPTIMO.- Notifíquese. Envíese testimonio de la presente resolución al Juzgado de origen, y en su oportunidad los

autos principales, archivándose el Toca como asunto concluído.

Así lo resolvió y firma el C. LIC. SALVADOR AMARO CASTILLO, Magistrado Interino de la Cuarta Sala de lo Civil del

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. Doy fe.
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